
Informe Nº

5

Contrato:

Expediente Contrato

202211001301000800E CD-2026-0060

RP Fecha RP

56 2026-01-13

CDP Fecha CDP

27 2026-01-02

Objeto del contrato

PRESTAR SUS SERVICIOS PARA ASESORÍA Y/O APOYO DE LAS ACCIONES ENCAMINADAS A LA
GESTIÓN PARA LA CONSERVACIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES QUE INTEGRA LAS
ÁREAS PROTEGIDAS, NEGOCIOS VERDES Y OTRAS ESTRATEGIAS DE CONSERVACIÓN ESTABLECIDAS
PARA EL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.

Informacion Bancaria:

Banco Tipo de cuenta

BANCOLOMBIA AHORROS

Numero de cuenta

47742131064

Fecha de suscripcion Plazo de Ejecución

Bien!
Se guardo el contrato satisfactoriamente.



2026-01-13 2026-12-13

Objeto

PRESTAR SUS SERVICIOS PARA ASESORÍA Y/O APOYO DE LAS ACCIONES ENCAMINADAS A LA 
GESTIÓN PARA LA CONSERVACIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS NATURALES QUE INTEGRA 
LAS ÁREAS PROTEGIDAS,
NEGOCIOS VERDES Y OTRAS ESTRATEGIAS DE CONSERVACIÓN ESTABLECIDAS PARA EL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO.

Valor total del contrato

57200000

CINCUENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS MIL
PESOS

Valor honorarios mensuales

5200000

CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS

Valor a ejecutar con el informe

5200000

CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS

Valor ejecutado

26000000

VEINTISEIS MILLONES DE PESOS

Porcentaje de ejecución
45 %

Porcentaje por ejecutar
55 %

Fecha inicio

13/05/2026

Fecha fin

12/06/2026

Obligación Nº .1: Brindar apoyo en el marco de los convenios suscritos entre la CRA y organismos
nacionales, locales e internacionales que busquen gestionar y avanzar en el cumplimiento del Plan de
Acción Institucional 2024-2027, específicamente, en la Línea Estratégica No. 2.Gestión para la
Conservación Sostenible del Recurso Natural.

Aprobada  Corregir  Aprobada por JULIETTE SLEMAN CHAMS el 2026-06-16 09:18:29



Observación Número de la solicitud Descripción
Correo electrónico RAD. 202614000062942-2 Apoyo a Respuesta : Solicitud de información 
sobre la formulación y ejecución de 
planes y programas de conservación de especies de la diversidad biológica 
en el área de su jurisdicción.

Correo electrónico Subdirección Gestión Ambiental sdga@crautonoma.gov.co

Apoyo a Respuesta: Formulación del acto administrativo que modificará la Resolución 667 de 
2016. Como resultado de este proceso, se contempla el ajuste de los Indicadores Mínimos de 
Gestión (IMG) y de la metodología del Índice de Evaluación del Desempeño Institucional (IEDI).
Corporaciones https://docs.google.com/spreadsheets/d/1A7PvYO50E-
lJspxxLJ5JwHG8J6Bsb_v4/edit?gid=938166372#gid=938166372

Descripción

 MATRIZ DE PLAN DE TRABAJO COMPONENTE DE GOBERNANZA DRMI LURIZA-2.pdf

Obligación Nº .2: Asesorar en la gestión realizada por la entidad ambiental en el proceso de
actualización, ajustes e implementación de los planes de manejo de las cinco áreas protegidas de
carácter público del Atlántico, DMI Luriza, PNR Los Rosales, DRMI Palmar del Titi, RFP El Palomar,
DRMI Banco Totumo Bijibana, teniendo en cuenta la participación de las comunidades locales
asentadas en estas zonas.

Aprobada  Corregir  Aprobada por JULIETTE SLEMAN CHAMS el 2026-06-16 09:18:35

https://orfeo.crautonoma.gov.co/bodega/contratistas/evidencias/10588/59052/20260615180126_MATRIZ%20DE%20PLAN%20DE%20TRABAJO%20COMPONENTE%20DE%20GOBERNANZA%20DRMI%20LURIZA-2.pdf


Se realizo una reunión virtual con la finalidad de revisar el proceso de medición de la efectividad 
de manejo que no es más que  un plan de manejo mide el grado en que un área protegida logra 
sus objetivos de conservación y protege su biodiversidad. Evaluarla es clave para optimizar 
recursos, mitigar amenazas y garantizar servicios ecosistémicos como la seguridad hídrica y la 
adaptación climática. 

La reunión virtual estuvo liderada por la representante de Parques Nacionales Naturales de 
Colombia Diana Guzmán con la cual se manejaron los siguientes temas y compromisos :

- Se decidió actualizar la información de efectividad por medición completa de dos (2) áreas 
protegidas: DRMI Luriza y RFPR El Palomar. La entrega de esta información de línea de 
seguimiento (LS) se debe realizar a más tardar el 15 de agosto.

- CRA línea de seguimiento para tres (3) áreas protegidas este año: DRMI Banco Totumo Bijibana, 
PNR Los Rosales, DRMI Palmar del Tití. La entrega de la información de estas nuevas áreas debe 
realizarse a más tardar el 30 de septiembre de 2026.

- Mesa de Trabajo Virtual: Programada para el martes 4 de junio a las 09:00 a. m. para realizar 
capacitación con respecto al diligenciamiento de la herramienta EMAP.

 

La contratista anexa listado de asistencia de dicha reunión

De igual manera la contratista participo de una reunión  el viernes 12 de junio en la sede de la 
tienda de Atlántico Verde con facilitadores de la WWF Miguel Ospina y Sandra Vega con el 
objetivo de revisar el PLAN DE TRABAJO COMPONENTE DE GOBERNANZA del  DRMI LURIZA
Objetivo general: 
• Promover un modelo de gobernanza compartida del DRMI Luriza mediante la articulación 
interinstitucional, la toma de decisiones, la participación de los actores locales y la 
implementación de mecanismos de planificación y seguimiento que garanticen la conservación 
de los ecosistemas y el uso sostenible de los recursos naturales del territorio.

Como resultado de la reunión se definieron las siguientes actividades 

Líneas de acción Actividades Responsable Comunidad/Actores Involucrados Indicador
Avances y proyecciones de fortalecimiento de capacidades con comunidades del DRMI Luriza
Revisar a través de Gestión de medidas de compensación direccionar acciones para realizar una



Revisar a través de Gestión de medidas de compensación direccionar acciones para realizar una 
transición a energías limpias (Paneles solares- Estufas Ahorradoras sostenibles) para aportar al 
logro de satisfacción de necesidades básicas. CRA Empresas Privadas 100 % del número 
de familias del caserío del DRMI  Luriza, beneficiadas con acciones específicas para un proceso de 
transición a energías limpias (Estufas ahorradoras de energías y paneles solares)
Proyectos Temáticos Integrales: Bienestar humano, conservación, fortalecimiento de capacidades 
y apropiación social del DRMI Luriza 1. Talleres de educación ambiental en articulación con la 
Alcaldía de Usiacurí.

2. Gestionar el manejo y la disposición final de los residuos sólidos del área en conversación con 
la alcaldía y el operador -INTERASEO CRA CRA
COMUNIDAD 1.Desarrollar 4 talleres de Educación Ambiental  dirigidos a la comunidad del DRMI 
Luriza, enfocados en las temáticas de Conservación de Áreas protegidas, Cambio Climático, 
Valoración  de servicios ecosistémicos, Negocios Verdes y manejo de residuos sólidos.
2.Desarrollo de una mesa de Trabajo con la Alcaldía Municipal de Usiacurí con la intención de 
gestionar y conciliar una programación de recolección de residuos sólidos en el caserío del DRMI 
Luriza.
Gobernanza en la gestión del ecoturismo en el DRMI Luriza Desarrollar un esquema de 
lineamientos claros que permitan la integración del estado de gobernanza dentro del POE 
CRA

CRA
ALCALDIA 
COMUNIDAD
OPERADORES

Índice de efectividad de manejo de la Gobernanza compartida (pendiente por definir el tipo 
de unidad de medición del indicador)
Resultados del análisis de actores relacionados con la gestión del DRMI Luriza. Desarrollo de un 
instrumento de planificación que permita la creación de una estructura de Gobernanza 
Compartida que involucre –ente territorial- comunidad –CRA CRA

CRA
ALCALDIA 
COMUNIDAD

Elaboración de un documento guía

Número de acuerdos Interinstitucionales y/o alianzas generadas 
Análisis de efectividad con participación de actores y apoyo de WWF Actualización de la 
herramienta de Efectividad de manejo diseñada por PNN , con la participación de actores 
vinculados al AP CRA
WWF CRA
WWF



WWF
Porcentaje de efectiva de manejo del AP – DRMI Luriza

Descripción

 05.05.2026 Aprestamiento EMAP CRA.pdf

Obligación Nº .3: Apoyar en los procesos de convocatorias e identificación de nuevos negocios
verdes que estén en la jurisdicción del departamento del Atlántico.

Aprobada  Corregir  Aprobada por JULIETTE SLEMAN CHAMS el 2026-06-16 09:18:40

La contratista participo del primer encuentro Nacional de ventanillas de negocios verdes 
realizado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y la ONV en la ciudad de 
Bogotá los días 28 y 29 de mayo, en dicha reunión se generó un espacio de fortalecimiento 
institucional en temas de lineamientos verificación y seguimiento, socialización de guías para el 
desarrollo empresarial, ambiental y ambiental, avances en bioeconomía y otras herramientas de 
apoyo para fortalecimiento de los negocios verdes, durante el evento la CRA recibió un 
reconocimiento especial por su dedicación e impulsó de los negocios verdes a través del 
proyecto de la Tienda Atlántico Verde como una estrategia que ha permitido visibilizar, 
dinamizar y comercializar nuestros productos y servicios en diferentes ferias y encuentros 
productivos de experiencias del orden nacional e internacional

Obligación Nº .4: Apoyar en los procesos de seguimiento y fortalecimiento de los negocios verdes
que se ya se encuentran avalados por la CRA y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en
el departamento del Atlántico, como medio para mejorar las oportunidades de generación de
ingresos de las empresas y comunidades vinculadas de un contexto de uso sostenible de la
biodiversidad.

Aprobada  Corregir  Aprobada por JULIETTE SLEMAN CHAMS el 2026-06-16 09:18:43

https://orfeo.crautonoma.gov.co/bodega/contratistas/evidencias/10588/59053/20260615180126_05.05


Se ha iniciado un proceso de identificación de los potenciales negocios verdes a través de la 
ventanilla 

COMO INICIAR EL PROCESO DE VERIFICACIÓN Y LOGRAR EL AVAL DE CONFIANZA CON LA 
AUTORIDAD AMBIENTAL CRA 

PASO 1: INSCRIPCIÓN O REGISTRO DEL NEGOCIO.

La verificación inicia con la inscripción del negocio verde ante la autoridad ambiental 
y posteriormente se realiza la validación de los requisitos mínimos legales:  

• Nombre de la empresa
• Nit
• Actividad a verificar
• Municipio
• Bien ofertado
• Cámara de comercio 
• Rut
• Ingresos Económicos (Por lo menos del último año)
Para el proceso de registro la CRA cuenta con plataforma virtual : 
https://crautonoma.gov.co/iniciativas/negocios-verdes

Dónde cualquier negocio interesado puede realizar su inscripción y posterior a ello una vez 
verificados sus datos se procederá a la realización de una visita técnica previamente 
programada por ambas partes.
Se debe tener en cuenta que el negocio interesado deberá estar ubicado o generar su mayor 
impacto ambiental positivo en la jurisdicción de la autoridad ambiental competente, para este 
caso será los 22 municipios del departamento del Atlántico con excepción a la ciudad de 
Barranquilla.

PASO : 2 DILIGENCIAMIENTO DE  LA HERRAMIENTA DE VERIFICACIÓN 
Posterior a esto se tiene en cuenta el sistema de evaluación de los negocios verdes diseñado y 
actualizado por la Oficina de Negocios Verdes y Sostenibles del Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, este se compone de 12 criterios relacionados con aspectos económicos, 
ambientales, sociales, comunicación de atributos y certificación, que avalúan las unidades 
productivas de los empresarios a través de una ficha de verificación de negocios verdes, esta 
matriz se diligenciara durante la visita de evaluación al negocio.
La ficha integra preguntas económicas, ambientales y sociales que arrojan un grado de 
cumplimiento categorizado en siete (07) niveles: inicial, básico, intermedio, satisfactorio, 
avanzado, satisfactoria, ideal y denominadores que, una vez analizados, constituyen la base 
para generar un plan de mejora del negocio verde en el que se definen los aspectos a mejorar



para generar un plan de mejora del negocio verde, en el que se definen los aspectos a mejorar 
y orienta a las ventanillas sobre los temas que debe acompañar técnicamente para el 
cumplimiento de los criterios.

CRITERIOS PARA IDENTIFICAR NEGOCIOS VERDES
1. Viabilidad económica del negocio
2. Impacto ambiental positivo del bien o servicio
3. Enfoque de ciclo de vida del bien o servicio
4. Vida Útil
5. No uso de sustancias o materiales peligrosos
6. Reciclabilidad de los materiales y uso de materiales reciclados
7. Uso eficiente y sostenible de recursos para la producción del bien o servicio
8. Responsabilidad social al interior de la empresa
9. Responsabilidad social y ambiental en la cadena de valor de la empresa
10. Responsabilidad social y ambiental al exterior de la empresa
11. Comunicación de atributos sociales o ambientales asociados al bien o servicio
12. Esquemas, programas o reconocimientos ambientales o sociales implementados o 
recibidos

La herramienta de verificación es un formato que deberá ser diligenciado una vez se visite al 
negocio interesado y se pueda evaluar sus procesos ya bien sea de un bien o la prestación de 
un servicio, para ello se realizará un recorrido en sus instalaciones dónde se podrá conocer la 
trazabilidad de su proceso desde la obtención de la materia prima hasta su transformación y 
comercialización en caso de ser un bien o producto, para los negocios que prestan un servicio 
como por ejemplo los operadores turísticos se realiza todo un trabajo de campo dónde se 
evalúan y se conocen sus recorridos, la metodología utilizada, el trato y  el manejo ambiental 
que realizan a con sus visitantes y el impacto ambiental positivo que generan.

Obligación Nº .5: Apoyar en las demás actividades asignadas con ocasión de la ejecución del objeto
contractual.

Aprobada  Corregir  Aprobada por JULIETTE SLEMAN CHAMS el 2026-06-16 09:18:49

La Contratista se encuentra de manera continua dando cumplimiento a las actividades 
asignadas por parte de la supervisión o la Subdirección de Gestión Ambiental.


